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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de agosto de dos mil veintidós  
  
 

Proceso Verbal  
Declaración de existencia de unión marital de hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

Demandante  Mariluz Tabares Gil,  CC. 43.609.560 
Demandado Herederos determinados e intedeterminados de: 

Alcides Carlos Holguín Flórez, CC.716.014 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00488 00 
Decisión Autoriza notificación 

 

 

A través de correo remitido el cuatro de los corrientes, la procuradora 

judicial que asiste los intereses de la demandante pone en conocimiento lo 

referido a la contradicción advertida por el curador ad litem y relacionada 

con la dirección de la codemandada, señora Luz Francelly Holguín Correa.  

Siendo así, se pone en conocimiento la misma. 

 

De otra parte, igualmente allegó información respecto a las direcciones 

física, electrónica y números telefónicos que reporta la plataforma 

Datacrédito Experian en relación con la señora Holguín Correa;  al 

respecto, el despacho autoriza la notificación de aquélla en tales 

direcciones, bajo la advertencia que de resultar positiva la entrega, se debe 

verificar sin lugar a dudas que efectivamente tal dirección corresponda a la 

señora Luz Francelly.  

 

Finalmente, se advierte que se ha recibido nuevo requerimiento efectuado 

por parte del curador designado respecto a la dirección denunciada 

inicialmente por la procuradora judicial y manifestación referida a la falta 

de claridad frente a lo expuesto por aquélla. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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